
Documentación necesaria 
 
 

• Licencia de segregación o declaración de innecesaridad.  
• Documentos de identidad de los titulares de la finca.  
• Títulos de la finca sobre la que se produce la segregación.  
• Descripción exacta de la nueva finca e identificación de los nuevos linderos.  
• Referencia catastral.-.  
 


